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ce. Secretarios de la 
H. Cámara de Senadores 
P r e s en tes. 

Tengo el honor de remitir a ustedes para sus efectos constitucionales el 

expediente con la Minuta Proyecto de Decreto por el que se reforman, 

adicionan y derogan diversas disposiciones del Código Penal Federal y de la 

Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, con número CD-LXIII-III-

1P-293, aprobada en esta fecha por la Cámara de Diputados del Honorable 

Congreso de la Unión. 

Ciudad de México, a 28 de noviembre de 2017. 

l.an."\I::! Pool Pech 



PODER LE GISLATIVO FEDERAL 
CÁMARA DE DIPUTADOS 

M 1 N U T A 

PROYECTO 
DE 

DECRETO 

POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL Y DE LA LEY ORGÁNICA 
DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, EN MATERIA DE DELITOS 
CARRETEROS. 

Artículo Primero.- Se reforma el artículo 381, primer y segundo párrafos; se 
adicionan los artículos 376 Ter y 376 Quáter, y se deroga la fracción XIII del 
artículo 381 del Código Penal Federal, para quedar como sigue: 

Artículo 376 Ter.- A quien cometa el delito de robo en contra de 
personas que presten o utilicen por sí o por un tercero los servicios de 
autotransporte federal de carga, pasajeros, turismo o transporte 
privado, se le impondrá una pena de 6 a 12 años de prisión, cuando el 
objeto del robo sea las mercancías y de 2 a 7 años de prisión, cuando 
se trate únicamente de equipaje o valores de turistas o pasajeros, en 
cualquier lugar durante el trayecto del viaje, con independencia del 
valor de lo robado. 

Cuando el objeto del robo sea el vehículo automotor se aplicará lo 
dispuesto en los artículos 376 Bis y 377 de este Código, sin perjuicio 
de que se acumulen las penas que correspondan por otras conductas 
ilícitas que concurran en la realización del delito, incluidas las 
previstas en el párrafo primero del presente artículo. 

\CUlan,ao la conducta a que se refiere este artículo se cometa por una 
I~Jtasocilaclion delictuosa, banda o pandilla, se sancionará en términos de 

artículos 164 o 164 Bis, según corresponda. 

Artículo 376 Quáter.- Además de la pena que le corresponda conforme 
al primer párrafo del artículo anterior, se aplicarán las previstas en 
este artículo en los casos siguientes: 

1.- La pena de prisión se aumentará en un tercio cuando exista 
apoderamiento del remolque o semirremolque y sea utilizado para 
cometer otro ilícito, y 
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II.- La pena de prisión se aumentará en una mitad cuando, a 
sabiendas de sus funciones el servidor público, cometa o participe en 
el robo y este tenga o desempeñe funciones de prevención, 
investigación, persecución del delito o ejecución de penas, con 
independencia de la sanción penal, se le inhabilitará para desempeñar 
cualquier empleo, cargo o comisión pública por un tiempo igual al de 
la pena de prisión impuesta. 

Artículo 381.- Además de la pena que le corresponda conforme a los artículos 
370, 371 Y el primer párrafo del artículo 376 Ter, se aplicarán al 
delincuente las penas previstas en este artículo, en los casos siguientes: 

1.- a XII.- ... 

XIII.- (Se deroga) 

XIV.- a XVII.- ... 

En los supuestos a que se refieren las fracciones 1, 11, III, IV, V, VI, XI, XII, XIV 
Y XV, hasta cinco años de prisión . 

... 

Artículo Segundo.- Se adiciona un inciso n) a la fracción I artículo 50 de la 
Orgánica del Poder Judicial de la Federación, para quedar como sigue: 

's:"'I<,rTlculo SO .... 

l .... 

... 

a) a 1) ... 

m) Los previstos en los artículos 366, fracción III; 366 Ter y 366 Quáter del 
Código Penal Federal, cuando el delito sea con el propósito de trasladar o 
entregar al menor fuera del territorio nacional, y 
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n) El previsto en los artículos 376 Ter y 376 Quáter del Código Penal 
Federal. 

11. a IV .... 

Transitorio 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

S A L Ó N DE SESIONES DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL HONORABLE CONGRESO DE 
LA UNIÓN.- Ciudad de México, a 28 de noviembre de 2017. 

Dip. Arturo Santana Alfaro 
Vicepresidente 

Se remite a la H. Cámara de Senadores 
para sus efectos constitucionales, la 

Minuta CD-LXIII-III -lP-293 
Ciudad de México, a 28 de noviembre de 2017. 
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U'.J~~': Secretario de Servicios Parlamentarios de la 
Cámara de Diputados 

Dip. Isaura 1 a ova Pool Pech 
Secre aria 


